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Programa 11 
 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LA GESTIÓN  
C78-PP-OTD43-01 

Unidad responsable Equipo Decanal  

Unidades Participantes 
 
Gestión académica:  

Secretaria Académica  
Órgano del Sistema Interno de Calidad: 

Comisión de Garantía de Calidad 
Órgano colegiado: 

Junta de Facultad 
Unidades de apoyo: 

Servicio de Gestión de Calidad de la UCA 
Vicerrectorado de Transformación Digital 

 
 

 

Objetivos generales asociados 

OG- básico 

OTD4 Promover la transformación digital a través de una 
cultura de innovación digital. 

OG- relacionados 
OD4 Promover la excelencia en la docencia y la innovación 
docente, garantizando una experiencia académica 
enriquecedora y accesible para todos los colectivos implicados. 
OTD3 Avanzar en la gobernanza y la gestión digital. 
 

 

 Objetivos específicos asociados 

OE- básico 

OTD43 Avanzar en la transformación digital de la gestión académica 
en los centros y otras unidades de gestión académica. 

OE- relacionados 
 
OD46 Atender a las particularidades de la docencia en Ciencias de la 
Salud. 
OTD32 Avanzar en la interoperabilidad de la información digital. 

 
 

 

Descripción: 
 
El programa responde a la necesidad estratégica de transformar digitalmente la gestión académica para garantizar una mayor eficacia 
operativa, trazabilidad y calidad en los procesos universitarios. Esta transformación es fundamental para afrontar los desafíos de la educación 
superior en contextos complejos, y está alineada con la misión institucional de ofrecer un entorno académico moderno, accesible y orientado 
al servicio público y la innovación. El programa tiene como finalidad la migración de todos los procesos de gestión administrativa de la Facultad 
(actas, convenios de prácticas, solicitudes de estudiantes y gestión de espacios) hacia un modelo 100% digital e interoperable. Se busca reducir 
los tiempos de respuesta y asegurar la protección de los datos sensibles manejados en la facultad.  

 

 

  

 


